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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 2.941 EXENTA, DE 2019, DE ESTA SUBSECRETARÍA
 

(Extracto)
 

Por resolución exenta N° 2.569, de 15 de septiembre de 2021, de esta Subsecretaría,
modifíquese la resolución exenta N° 2.941 de 2019, que aprobó medidas de administración
destinadas a reducir o minimizar las capturas incidentales de aves marinas en las pesquerías de
arrastre, a través de la obligatoriedad del uso y porte de utensilios o dispositivos y del
cumplimiento de buenas prácticas pesqueras, en el sentido de incorporar, en su parte final, el
siguiente numeral transitorio extractado:

 
Numeral transitorio: No obstante lo dispuesto en el numeral 3.- letras c) y d), en lo referente

al uso de polea o pateca (Snatch block), autorízase, por un periodo transitorio de doce meses,
contados desde la fecha de publicación de la presente resolución, la instalación y prueba de un
dispositivo que permita visibilizar a las aves marinas la presencia del tercer cable de señal
electrónica del sonar de red, conforme a las especificaciones técnicas que se describen en la
figuras 1 y 2 de la resolución extractada.

 
El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico

de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.
 
Valparaíso, 15 de septiembre de 2021.- Cristian Espinoza Montenegro, Subsecretario de

Pesca y Acuicultura (S).
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